
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN ALIMENTOS DE 

MENORES 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MERCADO BADILLO en 

representación de sus hijos ANDRÉS DAVID Y EMMA SOFÍA VEGA 
MERCADO. 
DEMANDADO: IGNACIO ANDRÉS VEGA OLIVEROS 

RAD: 2023-00023-00 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 

 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
TENERIFE, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 
 

 
AL DESPACHO INFORMANDO QUE EL DIA DOCE (12) DE DICIEMBRE DE 
2023, LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA APORTÓ MEMORIAL A 

TRAVÉS DEL CUAL INFORMA DE LA RENUNCIA DEL MANDATO Y ANEXA 
LA COMUNICACIÓN REMITIDA AL DEMANDANTE, A TRAVÉS DEL 
CORREO ELECTRÓNICO iv6349372@gmail.com.  

 
 

AL DESPACHO PARA SU RESPECTIVA ORDEN.  
 
 

 
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 
 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

TENERIFE, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN ALIMENTOS DE 

MENORES 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MERCADO BADILLO en 

representación de sus hijos ANDRÉS DAVID Y EMMA SOFÍA VEGA 
MERCADO. 
DEMANDADO: IGNACIO ANDRÉS VEGA OLIVEROS 

RAD: 2023-00023-00 
 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0091 DEL IV TRIMESTRE DE 2023 
 

 

De cara a la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte 

demandada, una vez revisada, se constata que es acompañada con el 

duplicado de la comunicación enviada al poderdante informándole de tal 

asunto, de manera que por encontrarse ajustada de conformidad con los 

parámetros del Artículo 76 del Código General del Proceso, el Despacho 

acepta la renuncia al poder que la abogada YUSELFIX HAYDEE CRUZ 

TELLER, mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.082.882.384, portadora de la tarjeta profesional 211.333 del Consejo 

Superior de la Judicatura, pone de presente a través del escrito que 

antecede.  

 

Sin embargo, se le resalta al gestor judicial en mención que el artículo 
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ibidem inciso 4° dispone: “La renuncia no pone termino al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido”.  

 

Se requiere al demandado a efectos de que proceda a designar un apoderado 

judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del 

presente trámite.   

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

HERMES DE JESÚS HERNANDEZ VIVES 

 JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 

Estado electrónico: 0099 

Fecha: 19 de diciembre de 2023. 

El presente estado electrónico es notificado en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-tenerife/91 

promiscuo-municipal-de-tenerife 

Fijado: 8:00am           

                                
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 

 


